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Primero.-Aprobar la clasi!lcacl6n de las vias pecuarias ex18
tentes en el término municipel de _Fuentele-ncina. provincia de
Guada.lajara, por la que se declara 'la eX1ste~lcla de la siguiente
vfa pecuaria:

«Cañada real Soriana»: Anchura" 75,22 metros.
El recorrido, dirección. superficie y demás earactertsticM'

de la via -pecuaria Que se cita figura en_el proyecto de clas1t'1
cación. relActado por el Perito Agrícola d~l Estado don Ramón
Hemández Garcla. cuyo contenido se tendrá. presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial-del EBtado» y de la provincia, para general conocimien
to agota la vis. guberne,t1\"S.. pudiendo los _que se consideren
afectados por eU&. interponer recurso de reposición, previo al
contencl0.s0-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados eu. el artieulo 126 de. la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 1'1 de juUO de 1958. ep., armonia -con el articulo 1)2
y sigujentes -de le. Ley de 27 de diciembre de 1006, reguladora
de l&. jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos..
Dlosguarde a: V. l. muchos afias.
Madrid, 10 de octúbre de 1970. - P. D., el Subsecretario,

L. Oarcia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director genernl de Ganadería.

ORDEN de 10 de octubre de 1970 aprobatoria de la
claMficaetón de la! vf.as -pecuarias enstentes en el
término municipal de Fuentelahiyuera de Albatages,
proclnda <le Gua<lalajara.

Ilmo. Sr.: Visto ,el expediente seguido par.a la clasificación
de las visa pecuarias exiStentes en _el término municipal de
Fuente1ahiguera de Albatages, provincia de Ouadalajara. en el
que 110 se ha formuladO reclamación e.lglIDa durante SU ex~
slc1ónal uúbUoo, siendo f6.vorables cuantos informes se emitie
ron y .ha&iéndo.se cumplldo todos los requl8ítos legale. de tra
mitación.

V1stos los articulos 1.0 al 3.° y 5,0 eJ. 12 del Reglamento de
Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen·
tración Parcelarta de 8 de naviembre de 1956, en relación con
los artIculos pertinentes de 1& Ley de Procedimiento Adminlg...
ilatIvo de 17 de jullo de 1958,

Este MinIsterio, de acuerdo con 1& propuesta de la Direc
cl6nOeneraJ. de Ganadería e informe de la Asesoria. :Juridica
de! Pepartamento, he. resuelto:

Prlmero.-Apro1)a.r 1& cl8sU'icac1ón de las "vias pecuarie.s exis
tentes en e! térmlno municipal de Fuentelalúguera de A1bata
~ provincia de Guade.le.jar3. por 1& que se declara la ex1&
tehC1& de las siguientes vias pecuarias:

cCafiada real de la Puerta del 501»: Anchura., 71>.22 metrOf\..
teordel de La Cruz de Jorge y arroyo de Las Vmas.: An

chura, 37.61 metroa
•Vereda de La Caliadilla.>: Anchura, 20,89 metros.
E! recorrtdo, dirección, superficie y demás c,aracterlsticas de

las VÚIS pecus.rIa., que lle citan figure en e! proYMto de clasl
_ redactado por el PerIto Agrlcola del EStado don Ra
món Hen$ldeZ Oarcla. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto las afecte

Segundo.-Esta resolución, que se publ1cara· en el «Boletín
Oflclal del Estado» y de la provincia. para general conocimiento,
agota la vi& gubem&tiva, pudiendo los que: se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposte16n previo al eon
tencloso-adllllnlstrativo, en la forma, requisito> y plazos selía
100011 en e! e.rtIculo 126 de la Ley de Procedlmlento AdmlnÚl
trallVO de 11·de jullo de 1958, en armonla con el articulo 52
y sigUIentes de 1& Ley de 2'1 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurl8dlcel6n contencloso-admlnlstratl"...

Lo que comunico a V. l. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. L muchOlS años.
Madrid, 10 de octubre de 19'1ll.-P. D .. el Subsecretario,

L. Oarcla de Oteyza.

lImo. Sr. Director gener&.l de Ganadería.

ORDEN de 10 ele octubre d.e 1970 por lq que se
aprueba la clasificación de las vías _pecuarias exis
tentes en el término municipal de Escopete, pro
vincfa de Guatiala1ara.

Ilmo. Sr;: VIsto el expediente seguido pera la clasificación
de las vias. pecuarias ex1Btentes en el término munlcipa.l de
Escopete, provincia de Guadalajara, en el que no se ha formu~
lado recle.ms.clbn o protesta alguna durante suexposlc1ón al
público, sIendo favorables: cuantos informes ~ emitieron y ha
biéndose cumplldo todOll los requlBltos legal.. de tramltaelón.

Vistos los artIculos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 Y 23 del REglamento
de Vías Pecuarias de -23 de dicIembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrfl,t1vo
de 17 de jullo de 19ó8,

Este Ministerio, de &cuerdo con la propuesta de la Direc-'
ción General de Ganadería e informe de le, Asesoria JurIdica
del Departamento, ha resuelto -10 siguiente:

Primero.-Aprobar la clasific&Clón de las vías pecuarias exi9
tentes en el término municípal de Escopete. proVincia de Gua.
dalajara,por la que se consIderan:

Vfas pecuarias necesarias

«Cañ&da real Soriana»: Anchura, 75.22 metros.
«Colada de La Fuente del Guijarro»: Anchura variable de

1(1 a 12 metros.
J)escansaderos y abrevaderos necesarios

«Descansadero-abreva<lero de La Fuente del Guijarro»: Su
perficie de 1.800 metro3 cuadradOs.

El recorrido. dirección. superficie y demás características de
las antedichas Vias pecuarias figura. en el proyecto de clasifi
cación. redactado por el Perito Agricola del Estado don Ramon
Hernandcz García, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramOE; de las mmmss afecOOdos por situaciones
t<lpográficas. paso pOr zonas urbanas; alteIjlCiones por el trans
curso del tiempo en -cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en -el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quede.rá -defínítIvamentefijada al practi~

carse su deslinde.
8egundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín

Oficial del Estado» y de la provincia. para general conocimien
to, agota la via gubernativa, pud-iendo los que se conSideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, preVÍa al
oontencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos _se
fialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nIstrativo de 17 de jUlio de 1958, en QnllonIa con el articulo. 52
y sIguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administratiYa.

Lo que comuníco a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1970. - P. D.. el Subsecretario,

L. García de Oteyza.
Ilmo. Sr, Dírector general de Ganadería..

ORDEN de 10 de' octubre de 1970 por la que se
aprueba la clastjicaet6n de las_ VÍas pecuarias exis
tentes en el ttrmino municipal de Berntnches. pro
vtncta de GUtidalajara.

Ilmo. Sr.: Visto e! expediente seguido ptb'a la cl..lflcacl6n
de las viaa pecuarias existentes en el término 'municipal de
Beminches, - provincia de Guadalajara, en el que no se ha
formulado reclamación alguna _durante su exposición al -pú
bUco. sIendo favorables cuantos intormesse emitieron y habién
dose cumplldos todOs lo$ requisltoe 1e¡;6Jes de· tramitaelón.

VistoBlO5- articulos 1.0&1 3~0 y 5.0 -eJ. 12 del Reglamento de
VIas PecuariM dé 23 de dIe1embté de 1944, la Ley de Con·
centración P8J'~larla de 8 de noviembre de 1962 y le. Orden
ministerial. comunIca.de. de 29'00 noviembre de 1956, -ep. re.
ción con los articulas pertinentes de la Ley de Procedimiento
AdmInistrativo' de 17 de julIo de 1958,

Es~ Ministerio. de acuerdo con la propuesta: de la Direl}o
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Depa.rtamento ha resuelto:

Primero.-Aprob6.r -la clasificación de-las vIas pecuarias exIs
tentes en el término municipal de Berninebes, provincia de Gua.
dala.jara, por la. que se declara la existencia de la siguiente
via. pecuaria.

«Cañada ree.l Soriana»: Anchura, 75.22 metros.
El ~rido, dlreccién, superllcle y demás caracterúlticas

de la vía -pecuaria que se cita figura en el proyecto de elasi
flcaclón, redactado por el Perito AgrícOládel Estado don Ra
món lIernándezOBrcia, cuyo contenido se tendrá presente en
todo 10 que les afecta.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «BoletIn
Oficial del Estado» y de la provincia, pata general conocimien
to, egota la via gubernativa, pudiendo 108 que se consideren
afectados por elle. Interponer TecurSO de reposición, previo al
oontenclo<lo-admlnlstrativo, en la forma, requlBltos y PlaZos
señalados 'en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi~
nistratlvo de 17 de Ju110 de 1958, en armonía con el artIculo &2
y sigUIentes de la ~y de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisdicción _contencioso-edminístratlva.

Lo que comunico a V. .l. para. su conocimiento y efectos.
Días guai'd& a V. l. muchos aftoso
Madrid. 10 _de octubre de 1970. - P. D., el Subsecretario,

1.. GarCia de Qte-yza.
Umo. Sr. Director gener&l de -Ganadería.


